
ACUERDO No. 037 DE 2017 

 (27 DE FEBRERO)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la Sala 

Plena de esta Corporación,  

 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de marzo de 2017, a los 

doctores Óscar Alonso Valero Nisimblat y Franklin Pérez Camargo,  

magistrados del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, Carlos 

Enrique Ardila Obando Magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, 

Jaime Alberto Galeano Garzón magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, José Andrés Rojas Villa, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Chocó, Judith Romero Ibarra, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Atlántico para asistir al taller de formación de formadores 

en los módulos “Acciones Constitucionales e Interpretación Judicial e 

Interpretación Constitucional”, que se realizará en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios los días 2 y 3 de marzo de 2017, a los 

doctores Ronald Otto Cedeño Blume y Fernando Augusto García Muñoz, 

magistrados del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al 

taller de formación de formadores en los módulos “Acciones 
Constitucionales e Interpretación Judicial e Interpretación 

Constitucional, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de febrero y el 5 de marzo de 

2017, a la doctora Susana Nelly Acosta Prada magistrada del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir al taller de formación de formadores 

en los módulos “Acciones Constitucionales e Interpretación Judicial e 

Interpretación Constitucional”, que se realizará en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 6 de marzo de 2017, a la 
doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón magistrada del Tribunal 

Administrativo de Nariño, para asistir en calidad de formadora en el módulo 

“Perspectiva de Género en la Administración de Justicia”, que se 

realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 

Bonilla”. 

  

Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) día del mes de febrero de dos mil diecisiete 

(2017). 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

ACUERDO N° 038 DE 2017 

(28 DE FEBRERO) 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 037 del 27 de febrero de 2017, se le concedió comisión 
de servicios entre el 1º y el 3 de marzo de 2017, a la doctora Judith Romero Ibarra, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al taller de 

formación de formadores en los módulos “Acciones Constitucionales e 
Interpretación Judicial e Interpretación Constitucional”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
Que la doctora Romero Ibarra, magistrada del Tribunal Administrativo del 
Atlántico, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios por motivos de salud. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 1º 

y el 3 de marzo de 2017, a la doctora Judith Romero Ibarra, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Atlántico, quien asistiría al 
taller de formación de formadores “Acciones Constitucionales e 
Interpretación Judicial e Interpretación Constitucional”, a 
realizarse en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 039 DE 2017 

 (27 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de marzo de 

2017, al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos  magistrado del 
Tribunal Administrativo de Arauca, para asistir al taller de formación 
de formadores en los módulos “Acciones Constitucionales e 

Interpretación Judicial e Interpretación Constitucional”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Segundo: La comisión concedida autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) día del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 040 DE 2017 
(28 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 031 de 2017, se le concedió comisión de servicios el 23 y 
el 24 de febrero de 2017, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para asistir al “Encuentro 
Regional de Comités de Convivencia Laboral de la Rama Judicial”, que se 
realizó en la ciudad de Bogotá. 

 
Que mediante escrito la doctora Bermúdez Bermúdez, manifestó a la Sala Plena 
que renuncia a la comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena del Consejo de Estado,     
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida el 23 y 24 

de febrero de 2017, a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, 
para asistir al “Encuentro Regional de Comités de Convivencia 
Laboral de la Rana Judicial” que se realizó en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMIREZ 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 041 DE 2017 
(28 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 036 de 2017, se le concedió comisión de servicios 
durante el día 24 de febrero de 2017, al doctor Jaime Enrique Rodriguez Navas, 
magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al lanzamiento 
“Derecho Público del Distrito Judicial”, que se realizó en la ciudad de Bogotá. 
 

Que mediante escrito el doctor Rodríguez Navas, manifestó a la Sala Plena que 
renuncia a la comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena del Consejo de Estado,     
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 24 de febrero de 2017, al doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, 
magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al 
lanzamiento de la revista “Derecho Público del Distrito Judicial 
Administrativo del Meta” que se realizó en la ciudad de Villavicencio. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMIREZ 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N°. 042 DE 2017 

(28 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 149-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor Arturo Eduardo Matson Carballo, al 

cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, a partir 
del 28 de febrero de 2017. 

 
Segundo: ENCARGAR a la doctora Claudia Patricia Peñuela Arce, Presidenta  

del Tribunal Administrativo de Bolívar, de las funciones del 
despacho del doctor Arturo Eduardo Matson Carballo, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO N°. 043 DE 2017 

(28 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 149-1 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor Leonardo Augusto Torres Calderón, 

al cargo de magistrado de la Sección Tercera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, a partir del 9 de marzo de 2017. 

 
Segundo: ENCARGAR al doctor José Elver Muñoz Barrera, Presidente de la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
las funciones del despacho del doctor Leonardo Augusto Torres 
Calderón, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho días (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 044 DE 2017 

(28 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-1-3 y 134, de la Ley 270 de 1996, 
concepto favorable No. CJO17-463, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: TRASLADAR en propiedad al doctor Roberto Mario Chavarro 

Colpas, magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, al 
Tribunal Administrativo de Bolívar, en reemplazo del doctor Jose 
Ascensión Fernández Osorio. 

 
Segundo: ENCARGAR al doctor José Miller Lugo Barrero, presidente del 

Tribunal Administrativo del Huila, de las funciones del Despacho 
del doctor Roberto Mario Chavarro Colpas, a quien se le aceptó 
la solicitud de traslado. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) día del mes de febrero de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 
 

 
                 ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

                 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

ACUERDO No. 045 DE 2017   

(28 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 3 de marzo de 
2017, al doctor Germán Alberto Bula Escobar, magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil para participar en la “Asamblea 

General de Rectores de la REDTTU”, que se realizará en la ciudad 
de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

ACUERDO No. 046 DE 2017 
 (6 DE MARZO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de marzo de 2017, 

al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir al taller de formación de 
formadores en los módulos “Acciones Constitucionales e 
Interpretación Judicial y Constitucional”, que se realizará en la 
ciudad de Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de marzo de 2017, 

al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir al taller de formación de 
formadores en los módulos “Acciones Constitucionales e 
Interpretación Judicial y Constitucional”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de marzo de 2017, 

al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir como formador en el 
módulo “Hábeas Corpus”, que se realizará en la ciudad de Neiva. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de marzo de 2017, 

al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Acción de Tutela”, que se realizará en la ciudad de 
Neiva. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el 10 de marzo de 2017, al 

doctor Carlos Enrique Ardila Obando, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Meta, para asistir en calidad de formador en el 
módulo “Acción de Tutela”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

  
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 13 de marzo de 2017, 

al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Arauca, para asistir en calidad de formador en los 
módulos “Acción de Tutela, Hábeas Corpus y Examen Oral”, que se 
realizarán en la ciudad de Popayán. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 13 de marzo de 2017, 

a la doctora Susana Nelly Acosta Prada, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir a los talleres de formación de 
formadores en los módulos “Acciones Constitucionales, Acción de 
Tutela y Hábeas Corpus”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 27 de marzo de 2017, 

a la doctora Susana Nelly Acosta Prada, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir a los talleres de formación de 
formadores en los módulos “Acciones Constitucionales e 
Interpretación Judicial y Constitucional”, que se realizará en la 
ciudad de Cartagena. 

 
Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de marzo de 2017, 

al doctor Oscar Alonso Valero Nisimblat, magistrado del Tribunal  



 
 
 
 

Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en los módulos “Acciones  de Tutela y Hábeas Corpus”, que se 
realizarán en la ciudad de Valledupar. 

 
Decimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Undécimo:      Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO N°. 047 DE 2017 
(7 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Henry Aldemar Barreto Mogollón, 

magistrado de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, de las funciones del despacho de la doctora Bertha 
Lucy Ceballos Posada, por el término de la incapacidad médica a 
ella concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete días (7) días del mes de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 


